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Articulo 27.- (…)

C. Facultades de la autoridad fiscal:

I. Llevar a cabo verificaciones conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de este Código, sin que
por ello se considere que inician sus facultades de comprobación, para constatar los siguientes datos:

b) Los señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, declaraciones, expedientes, documentos
o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.

Comentarios: Sin ejercer las facultades de comprobación del 42 del CFF, sin debido proceso y en forma
discrecional, se otorgan facultades a las autoridades no sólo para verificar, como ya se hace, el domicilio de los
contribuyentes; sino que, se facultó la autoridad bajo el razonamiento de verificar datos relacionados con el
RFC para realizar mini auditorías, esta vez respecto de los CFDIs emitidos por un contribuyente, sus
declaraciones o bien, con cualquier dato, documento o expediente que tenga la autoridad, ¿Cuál? El que sea.
La norma no limita

















Procedimiento de cancelación 17-H Bis

Previo a que se deje sin 
efectos el CSD

La AF podrá restringir 
temporalmente temporal

su uso

Art. 17-H 
Bis

El contribuyente 
podrá presentar 
una solicitud de 

aclaración
RCG

Al día siguiente de la 
solicitud la AF debe 
restablecer el uso

CSD

La AF puede 
requerir en un 
plazo de 5 DH

Hasta en tanto 
emita la resolución 
AF permitirá el uso 

del CSD

La AF puede 
practicar alguna 
diligencia (5 DH)

El 
contribuyente 
puede solicitar 
una prórroga 
de 5 DH (Se 
otorga en 

automático)
Se cumple 

requerimiento

Desahogada la 
diligencia la AF 
debe resolver 

dentro de los 10 
DH
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Ejemplo:CARTA INVITACIÓN



Registro No. 2 020 506. JURISPRUDENCIA
CARTA INVITACIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE DESESTIMA LA SOLICITUD ACLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE SOBRE 

SU SITUACIÓN FISCAL DERIVADA DE AQUÉLLA, NO ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

10a. Época; 2a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 69, Agosto de 2019;; 2a./J. 110/2019 (10a.). 

Registro No. 2 002 466. jurisprudencia
CARTA INVITACIÓN. NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 

NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013; Tomo 3; Pág. 1773. XXI.2o.P.A. J/2 (10a.)

A través de ella la autoridad exactora únicamente se limita a sugerirle al gobernado la corrección de su 
situación en su calidad de contribuyente, con la finalidad de evitar una resolución determinante de crédito con 
base en las irregularidades detectadas; luego, si en el documento impugnado no se determina un crédito fiscal 

ni se aplica sanción alguna, es inconcuso que no trasciende a la esfera jurídica del demandante ni le causa 
perjuicios para efectos de la procedencia del juicio de nulidad.
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VIGENTE Propuesta de Reforma 2021 Comentario

Artículo 69-C. …

Sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo anterior, los contribuyentes

podrán solicitar la adopción del

acuerdo conclusivo en cualquier

momento, a partir de que dé inicio el

ejercicio de facultades de

comprobación y hasta antes de que

se les notifique la resolución que

determine el monto de las

contribuciones omitidas, siempre

que la autoridad revisora ya haya

hecho una calificación de hechos u

omisiones.

Artículo 69-C. …

Sin perjuicio de lo dispuesto en el

párrafo anterior, los contribuyentes

podrán solicitar la adopción del

acuerdo conclusivo en cualquier

momento, a partir de que dé inicio el

ejercicio de facultades de

comprobación y hasta dentro de los

quince días siguientes a aquél en

que se haya levantado el acta final,

notificado el oficio de observaciones

o la resolución provisional, según sea

el caso, siempre que la autoridad

revisora ya haya hecho una

calificación de hechos u omisiones.

Se propone restructurar el texto

conforme a la adición del párrafo

tercero, fracción IV, para limitar la

presentación de la solicitud de

adopción del Acuerdo Conclusivo a

partir de que se da inicio al ejercicio

de facultades de comprobación y

hasta quince días posteriores al

levantamiento del acta final de visita

y/o notificación del oficio de

observaciones o resolución

provisional en tratándose de

revisiones electrónicas.

Asimismo, se propone la adición de

un párrafo tercero que contiene

diversos supuestos en los que será

improcedente la solicitud de

adopción del Acuerdo Conclusivo.

Acuerdos Conclusivos
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Propuesta de Reforma 2021 en materia de Acuerdo Conclusivo
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FACULTADES DE PRODECON

I. Asesoría y 
consulta legal

II. Representación 
legal y defensa

IV. Investigación y 
análisis de 
problemas 
sistémicos

III. Procedimiento 
de Quejas y 

Reclamaciones 
(Ombudsman 

fiscal)

V. Proponer al SAT 
modificaciones a 
su normatividad 

interna

VI. Emitir opinión 
técnica a petición 

del SAT

VIII. Proponer 
modificaciones a 
las disposiciones 

fiscales

VII. Convocar 
reuniones con las 

autoridades 
fiscales 

IX. Acuerdos 
Conclusivos.



Gracias
por su atención…

mailto:lorena.landeros@prodecon.gob.mx





